
AUTORIZACION PARA COLOCACION DE ELEMENTOS 0
ESTRUCTURAS DE CUALQUIER MATERIAL EN LA ZONA DE RETIRO

PARA LA INSTALACION DE ANUNCIOS 0 ROTULOS

Ministerio de Obras Públicas y de Transporte

Institución: Ministerio de Obras Públicas y de Transporte

Nombre: AUTORIZACION PARA COLOCACION DE ELEMENTOS 0 ESTRUCTURAS
DE CUALQUIER MATERIAL EN LA ZONA DE RETIRO PARA LA
INSTALACION DE ANUNCIOS 0 ROTULOS

Dirección: La Dirección General de Caminos es la encargada de
diligenciar los trámites, el servicio se puede solicitar
en la Dirección General de Caminos ubicada en el
Ministerio de Obras Publicas y de Transporte, plantel La
Lechuza a la par de la Clínica empresarial en la
dirección.
siguiente: Km. 5 1/2 Carretera que de San Salvador
conduce hacia Santa Tecla, frente al Estado Mayor de la
Fuerza Armada.

Horario: 07:30 am a 12m y de 12:40 a 3:30 pm.

Tiempo de respuesta: El tiempo aproximado que dura el tramite es de 10 días
aproximadamente, a excepci6n de aquellos que deben
remitirse a otra Dirección para su factibilidad

Área responsable: Dirección General de Caminos

Encargado del
servicio:

PERSONAL QUE DILIGENCIA EL TRAMITE: Los licenciados
Donald Moises Garcia Salazar, Rona I Rizzi ere Turcios
Montoya, Hector Caleb David Arteaga, y Marlene Duran de
De La Virgen, con cargos de Colaborador Juridico, y el
Arquitecto Kenneth Jonathan Orantes Herrera, e lngenieros
Carlos Ernesto Ardon, Nimrod Bernabe Lucero Aviles, y
Francisco Raul Ortiz Guevara con cargos de Tecnicos.

Descripción: Este trámite es para las personas naturales o jurídicas,
municipalidades o instituciones estatales o autónomas,
que necesitan instalar cualquier tipo de estructura de
cualquier material siempre y cuando sea para la
colocación de rótulos o vallas publicitarias tal como lo
establece la Ley de Carreteras y Caminos Vecinales, área
en la cual no puede ser derecho de vía si no propiedad
privada equivalente a la zona de retiro. 

Costo: El trámite no tiene ningún costo ni los permisos a
otorgar lo único que tiene costo es la inspecci6n que
corresponde de acuerdo al lugar donde se tenga que
realizar la inspecci6n clasificada por zonas, asi: ZONA
ORIENTAL $35.51, ZONA CENTRAL Y PARA CENTRAL $29.06, AREA
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR $25.83 Y ZONA OCCIDENTAL
$29.06.

Requisitos generales: 

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE:
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Técnicos:

1) Plano o croquis acotado de la estructura, descripci6n detallada,
especificaciones técnicas de los

materiales a utilizar, que tenga como mínimo, seis metros de altura, que sea
desmontable, que

se instale a una distancia no menor de doscientos metros a ambos lados de los
cruces de vías

publicas, entronques de vías, puentes u otras obras; que no tengan reflectores
que despidan

rayos deslumbrantes u otros medios que produzcan reflejos molestos a los
usuarios de las

carreteras, que no queden ubicados bajo líneas telef6nicas, telegráficas y
conductores de energía

eléctrica, ubicaci6n de la estructura con coordenadas, nombre de la carretera o
eje vial,

agregando el municipio y departamento, además del respectivo levantamiento
topográfico

realizado en la ca lie de interés.

Legal es:

Si es personal natural:

1) Completar Formulario Unico Fl

2) Solicitud por escrito por el interesado con las generales del solicitante

3) Copia simple de DUI y NIT.

4) Permiso escrito otorgado por el propietario del predio en que va a colocarse
la estructura, cuando

el predio no perteneciere al solicitante y copia simple de la escritura de
propiedad inscrita en el

CNR, (silo estuviere)

5) Copia simple de Escritura de propiedad debidamente inscrita en el CNR. (silo
estuviere), cuando

el predio o el inmueble perteneciere al solicitante.

6) Factura de pago por inspecci6n.

7) Declaraci6n jurada donde se establezca el compromiso que será reubicado
siempre dentro de la

misma zona de retiro si el MOPT, necesitare adquirir el área por cualquier
ampliación de la

carretera, y de darle mantenimiento durante y después de la vigencia de la
garantía. (de acuerdo

a formato)

8) Garantía de buena obra por el 10 por ciento del monto total del proyecto, por
tres años,
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Si es sociedad o persona jurídica:

1) Completar Formulario Unico Fl.

2) Copia simple de Escritura de propiedad debidamente inscrita en el CNR. (silo
estuviere).

3) Copia simple de NIT y escritura de constituci6n de la sociedad y sus
modificaciones si las hubiere,

inscrita en el CNR.

4) Copia simple de Credencial DUI y NIT del representante legal de la sociedad o
apoderado.

5) Factura de pago por inspecci6n.

6) Declaraci6n jurada donde se establezca el compromiso que será reubicado
siempre dentro de la

misma zona de retiro si el MOPT, necesitare adquirir el área por cualquier
ampliación de la

carretera, y de darle mantenimiento durante y después de la vigencia de la
garantía. (de acuerdo

a formato).

7) Garantía de buena obra por el 10 por ciento del monto total del proyecto, por
tres años.
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